
 

 

 
Medellín, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutiva Hipotecario 

Demandante José Manuel Pemberty Mejía 

Demandado María Virgelina Rivera Quiroz 

Radicado 05001 40 03 010 2012 00054 00 

Decisión Accede 

 

Conforme a la nota devolutiva aportada por la demandada, se accede a lo solicitado y se 

ordena expedir copia del oficio de desembargo dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando los números de identificación de las 

partes. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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